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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 12 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Manuel Celis Aguirre e integrantes del GPPVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un padrón de gestores por tipo de actividad en el manejo de los residuos o desechos, tanto urbanos como industriales, 

implementando así un sistema que haga posible rastrear los materiales de manejo delicado y que requieren la intervención de los 

gestores. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX, del artículo 73, en relación con el Artículo 4°, párrafo quinto,  todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

Decreto por el que se adiciona la fracción II Bis al artículo 12 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos 

Único. Se adiciona la fracción II Bis al artículo 12 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 12.- … Artículo 12. La federación, por conducto de la secretaría, podrá 

suscribir con los gobiernos de las entidades federativas convenios 

o acuerdos de coordinación, con el propósito de asumir las 

siguientes funciones, de conformidad con lo que se establece en 

esta ley y con la legislación local aplicable: 

I. … I. La autorización y el control de las actividades realizadas por los 

microgeneradores de residuos peligrosos de conformidad con las 

normas oficiales mexicanas correspondientes; 

II. … II. El control de los residuos peligrosos que estén sujetos a los 

planes de manejo, de conformidad con lo previsto en la presente 

ley; 

No tiene correlativo vigente II Bis. El establecimiento de un padrón de gestores que 

presten los servicios de manejo de residuos, señalando 
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claramente la actividad o actividades específicas para las 

cuales están autorizados; 

III. … III. El establecimiento y actualización de los registros que 

correspondan en los casos anteriores; y 

IV. … IV. La imposición de las sanciones aplicables, relacionadas con 

los actos a los que se refiere este artículo. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


